
 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

 

  

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

 
 

Sincelejo, trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

EXPEDIENTE RAD. No. 70001.33.33.005.2014.00152.00  

DEMANDANTE: Rafael Rodríguez Marín 

                                      DEMANDADO: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

 

  Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver previa las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

 

                  Estando en la celebración de la audiencia de pruebas el día 19 de agosto de 

2015, esta unidad judicial resolvió oficiar a la Policía Nacional a fin de que allegara la 

prueba faltante dentro del proceso, referida a la hoja de servicios del actor.  

 

                   Revisado el expediente, se observa que el 03 de febrero de 2016 la entidad 

requerida dio respuesta al oficio petitorio de pruebas. Documento que se avizora a folio 

161 del expediente. Por manera, que lo procedente es fijar fecha y hora para la 

continuación de la audiencia de pruebas a fin de recaudar e incorporar la prueba 

allegada. 

 

                   De otra parte,  a folio 150, aparece que el Dr. Javier Muñoz Montilla quien 

venía actuando como apoderado de la entidad demandada presentó renuncia al poder 

conferido, la cual acompañó con copia del acta de terminación y liquidación del contrato 

de prestación de servicios.     

 

                 



Auto, fija fecha para continuar audiencia pruebas 
Exped. 70001.33.33.005.2014.00152.00 

_____________________________________________ 

 

                  Para atender la renuncia al poder allegada, el artículo 76 del  C. General del 

Proceso, establece en su inciso 4º que “la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” Revisado el escrito de renuncia 

al poder se observa que la misma se ajusta a derecho, por lo que se procederá a su 

aceptación.  

 

                  Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Sincelejo,  

 

RESUELVE:  

 

                 1.- Fíjese el día seis (6) de mayo de 2016, a las nueve de la mañana (09:00 

AM) como fecha y hora para la continuación de la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

                 2.- Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado Javier Muñoz 

Montilla, de conformidad con la motivación.  

 

                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
TRINIDAD JOSÉ LÓPEZ PEÑA 

Juez 

   

 

 

 

 

  

  

  

   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRONICO N ° 020  De Hoy 14-ABRIL-2016 A LAS 8:00 A.m. 

 

______________________________ 
ANGELICA GUZMÁN BADEL 

Secretaria 

 


